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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 30 de agosto de 2016 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de “Suministro y gestión de residuos del 
radiofármaco radio-223 dicloruro (xofigo®) para el Servicio de Medicina 
Nuclear del Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres”. Expte.: 
CS/05/1116036236/16/PNSP. (2016081152)

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 154 de Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público se hace pública la formalización del contrato que se detalla a 
continuación.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud - Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa (Área 
Salud Cáceres).

c) Número de expediente: CS/05/1116036236/16/PNSP.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro y Gestión de residuos del radiofármaco radio-223 
dicloruro (xofigo®) para el Servicio de Medicina Nuclear del Hospital San Pedro de 
Alcántara de Cáceres.

c) Lotes: No.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Invitación de 
fecha 20 de junio de 2016.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma: Por Exclusividad conforme al artículo 170.d del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

d) Códigos CPV: 33600000-6 Productos farmacéuticos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

 Importe sin IVA: 316.349,60 €.

 Impuesto sobre el Valor Añadido (4%): 12.653,98 €.

 Presupuesto total (IVA incluido): 329.003,58 €.
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6. Formalización contrato 
 

 08/08/2016 

:   09/08/2016 a 08/08/2018

 

Código SES
Cantidad 
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unitario sin 
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IVA unitario 
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unitario con 
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Precio total sin 
IVA

IVA total 
(4%)

Precio total 
con IVA

2000310 80 XOFIGO 3.954,37 158,17 4.112,54 316.349,60 12.653,98 329.003,58
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6. FORMALIZACIÓN CONTRATO:

a) Fecha de formalización del contrato: 08/08/2016.

b) Vigencia del contrato: 09/08/2016 a 08/08/2018.

Cáceres, 30 de agosto de 2016. El Gerente del Área de Salud de Cáceres (PD Resolución de 
01/12/2015 del SES, DOE n.º 234 de 04/12/2015), FRANCISCO JOSÉ CALVO CHACÓN.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VALLE DEL JERTE

ANUNCIO de 30 de agosto de 2016 sobre aprobación definitiva de la 
modificación de los Estatutos. (2016081157)

El Pleno de la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Jerte, en sesión ordinaria 
celebrada el día 8 de marzo de 2016, aprobó la modificación de sus estatutos para su adap-
tación a la Ley 19/2015, de 23 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
a la Circular de 19 de febrero de 2016, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, interpretativa de la aplicación del régimen competencial de las Entida-
des Locales de Extremadura, por unanimidad, que supone el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros.
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